
 

F.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO 2024-00035 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:    VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: YULIETH SAAVEDRA SOTO 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS ARCESIO 

            CORREA YEPES 

            HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSÉ ARNULFO 

            LEÓN BOTERO 

            RADIO TAXI DEL QUINDÍO S.A. 

            COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICADO:   630014003008-2024-00035-00          

 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., otorga poder a la abogada 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, para que asuma su representación en 

el presente proceso, y por sujetarse a lo dispuesto en el 

artículo 73 del Código General del Proceso, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para que represente a su mandante con las facultades 

expresas que le fueron conferidas y las generales contempladas 

en el artículo 77 del ibídem.  

 

En virtud a lo establecido en el inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso, se considera a La COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

de las demás providencias aquí dictadas, a partir del día en 

que se notifique por estado el presente proveído. 

 

Se indica demás, al extremo notificado que  cuenta con el 

término de tres (3) días para solicitar la reproducción de la 

demanda y de sus anexos al correo electrónico 

j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, contados a partir del 

día siguiente a la notificación que por estado se haga de éste 

auto, vencido éste, empezará a correr el término de traslado 

de la demanda (Art. 91 inc 2 C.G.P.). 

 

Finalmente, y como quiera que el extremo incoante pretende 

acreditar la notificación personal de la empresa  RADIO TAXI 

DEL QUINDÍO S.A., a través de la dirección electrónica 

radiotaxiqsa@hotmail.com,  esta célula judicial, previo 

continuar con el trámite procesal, considera pertinente 

REQUERIRLO  para que en el término de cinco (05) días siguientes 

mailto:j08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:radiotaxiqsa@hotmail.com


 

F.B.A.  

a la notificación por estado de este auto, allegue la 

constancia de recibido o la verificación de acceso al mensaje 

por parte del encartado, en cumplimiento de lo preceptuado en 

el parágrafo tercero del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE ABRIL DE 2024 
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